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CONSTANCIA: Se deja en el sentido de que verificado el SIRNA, no coincide la 

dirección de correo electrónico con la indicada por la apoderada del banco 

Davivienda en el respectivo poder, se adjunta el pantallazo: 

 

 
 

 

A despacho de la señora juez, para el trámite pertinente, 

Pereira, Rda., 14 de febrero de 2023. 

 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Rda., veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés. 

 

No se reconoce personería a la abogada Catalina Rocío Díaz Osorio, para actuar en 

representación de Banco Davivienda, hasta tanto no demuestre la inscripción de su 

correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados, toda vez que revisado el 

Sistema SIRNA no se encontró coincidencia entre la información allí reportada y la 

plasmada en el poder. Lo anterior, conforme al inciso 2° del artículo 5, Decreto 806 

de 2020. 

 

De otro lado, se fija como fecha para realizar la audiencia de que trata el artículo 8 

del Decreto 560 de 2020, en la cual, inicialmente, se resolverán las inconformidades 

presentadas por los acreedores en relación con la calificación y graduación de los 

créditos y la determinación de los votos, únicamente con fundamento en los 

argumentos y en las pruebas documentales presentadas durante la negociación, el 
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quince (15) de marzo del año en curso, a las ocho y treinta de la mañana (8:30 

a.m.) 

 

De no asistir a la audiencia o no presentar la sustentación durante la misma, la 

inconformidad se entenderá desistida. Posteriormente, se oirá a los acreedores que 

hubieren votado en contra, con el fin de que presenten sus inconformidades en 

relación con el acuerdo, realizando el control de legalidad. En la misma audiencia 

se resolverá sobre la confirmación o no del acuerdo presentado. 

 

Notifíquese, 

 

 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Jueza  

Firmado Por:

Olga Cristina Garcia Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Pereira - Risaralda
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 029 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 27 de febrero de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 


